
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

Su beneplácito y felicitaciones a la Dirección de Seguridad Rural,
tradicionalmente conocida como "Guardia Rural Los Pumas" de la provincia
de Santa Fe, por su 60° Aniversario desde su creación el día 14 de septiembre
del año 1961.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIADE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La Dirección de Seguridad Rural, tradicionalmente conocida
como "Guardia Rural Los Pumas", cumplió el pasado martes 14 de septiembre
60 años desde su creación en el año 1961, por el entonces gobernador Carlos
Sylvestre Begnis, siendo la primera Policía en su tipo creada en Sudamérica.

La fuerza se pensó para cubrir territorios pocos poblados, actuar
en islas sujetas al vandalismo y proteger las explotaciones ganaderas.

Al respecto, la guardia tiene su asiento principal en la localidad
de Santa Felicia, Departamento Vera. Allí se ha realizado un homenaje de
celebración con la presencia de diferentes autoridades, a fin de brindar un
reconocimiento a los hombres y mujeres comprometidos con el trabajo y los
productores rurales de nuestra provincia, con la firme responsabilidad de
servir y proteger a la comunidad.

Considerando también que esta agrupación, pese a los limitados
recursos con que cuenta, viene llevando adelante numerosos operativos de
protección de las explotaciones ganaderas, en muchos casos actuando en
materia preventiva, en otros como auxiliar de la justicia, y muestra de ello es
que tienen una estadística de excelencia en delito rural.

Por tal motivo de celebración y en el marco de los 60 años de su
creación, felicitamos y declaramos nuestro beneplácito a la "Guardia Rural Los
Pumas" por su inmensa labor diaria, su esfuerzo y crecimiento constante,
reconociéndolos como trabajadores incansables que velan por la protección y
la seguridad en nuestra provincia.

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la
presente.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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